
25 Cents. MARTES 6 de Julio de 1909 25 Cents.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en quetemine la 
inserción de la Ley ex la G«<ts.

.. ......... ..
ge publica los Martes, Jueves y Sobados

Se ««cribe en la Bicuela-T^gráfice, calle de la Mlaerícotdia número *,
Loe suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios i los cxtraordi- 

narlos, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
con an 85 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precio:.-— Por suscripción al mes l'go pesetas,—Por un número suelto 0'8$,—Anun
cios para suscriptores, palabra o'ox.—Id. para los que no lo son o'oa.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BOLITINM OriCULM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á ¡os editores 
de los mencionados periódicos. (R, O. de 6 A6ri¡ de 183^).

SECCION DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey (q. D. g.) continúa sin 

novedad en su importante salud.
El Caballerizo y Montero Mayor de 

S, M. telegrafía á esta Presidencia, des
de San Ildefonso, lo que sigue:

«El Decano Médicos de Cánara me 
participa queS. M. la Reina y 8. A. R. 
la Infanta Doña Beatriz continúan per
fectamente, y que en vista de su satis
factorio estado cesará desde hoy el par
te extraordinario.

88. AA. RR. siguen sin novedad.»
De igual beneficio disfrutan las demás 

personas de la Augusta Real familia.
(Gacelas del 2 al 4 de Julio')

MINISTERIO DE MARINA

Re a l  De c r e t o
Apropuesta del Ministro de Marina, y I 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en conceder á la «Federación 

Española de los Clubs Náuticos», arbole 
en los yates pertenecientes á la misma, 
la bandera nacional propia de esta clase 
de buques de recreo, con el aditamento | 
que propone dicha Sociedad de sport na- ! 
val, y consistente en ancla de color 1 
azul, situada diagonalmente en el án
gulo superior derecho y sobre el rojo 
del indicado pabellón.

Dado en San Ildefonso, á veintiuno de 
Junio de mil novecientos nueve.

ALFONSO
El Minietro de Marina,

José Ferrándiz
(Gaceta 3 de Julio.')

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Para cumplimentar lo dis

puesto en el artículo l.° de la Ley de 20 
de Marzo de 1906 y en el 5.° del Real de
creto de 23 del mismo mes,

S. M. el Rey (q. D. g.)se ha servido 
declarar que el termino medio del cam
bio de francos en el mes actual, ha Sido 
el de 9,94 por 100, que será el recargo 
que deberán imponerse á las fracciones 
inferiores á 10 pesetas y á los adeudos 
por declaración verbal de viajeros que 
liquiden en las Administraciones de 
Aduanas durante el mes de Julio pró
ximo y que han de percibirse en mone
da de plata.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
Conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 30 
Junio de 1909.

BESADA.
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta l.° de Julio)

las leyes de Sanidad y de las llamadas 
leyes obreras, en los establecimientos 
de su cargo, principalmente en cuanto 
afecta al trabajo industrial de los niños 
ó menores de dieciocho años.

Las Juntas locales del término muni
cipal en que radiquen las fábricas, ta
lleres ó lugares donde el trabajo se 
preste, elevarán al Consejo Superior 
las respectivas propuestas conveniente
mente documentadas. Será requisito 
indispensable el informe del Inspector 
del trabajo de la demarcación corres
pondiente.

Los hechos ó actos realizados por los 
concursantes, lo han de haber sido en 
un plazo que no puede exceder de los 
últimos diez años.

Las respectivas propuestas habrán de 
elevarse al Consejo antes del dia 30 de 
Septiembre de 1909.

El Consejo Superior adoptará las me
didas oportunas de régimen interior 
para el examen de propuestas, estudio 
de las mismas, concesión y entrega de 
los premios, antes del dia 30 de No
viembre de 1909.

Los Gobernadores civiles ordenarán 
la publicación en los Bo l e t in e s Of i
c ia l e s  de sus respectivas provincias, 
de esta Real orden para el mayor cono
cimiento de sus instrucciones, y remiti
rán un ejemplar de los mencionados 
Bo l e t in e s  á este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 30 de Junio de 1909,

CIERVA
Señor Gobernador civil de...,,

Excmo Sr.: S.M. el Rey (q, D. g.), de 
conformidad con lo propuesto por vue
cencia, se ha servido disponer se abra 
una couvocatoria de las Auxiliares fe
meninos de tercera clase del Cuerpo de 
Telégrafos, con 1.000 pesetas anuales, 
que sean necesarias para el servicio en 
provincias durante el primer semestre 
de 1910, con sujeción á las condiciones 
siguientes;

1 .a Las solicitantes acreditarán ser 
españolas y haber cumplido ó cumplir 
en el transcurso del corriente año la 
edad de dieciséis años como minimun y 
la de cuarenta como máximun,

2 .a A la solicitud se acompañarán 
los documentos siguientes: Acta civil de 
nacimiento ó partida de bautismo, se
gún los casos, una y otra debidamente 
legalizadas; certificación de buena con- 

I ducta expedida por la Autoridad local 
I y certificación facultativa expedida por 

dos Médicos en la que conste que la in
teresada no tiene defecto físico que le 
impida cumplir los deberes de su cargo.

A la presentación de los documentos 
ae exhibirá la cédula personal.

3 .a El plazo para la presentación 
de instancias empezará á contarse des
de la fecha de la publicación de esta 
Real orden de convocatoria en la Gace

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s  Or d e n e s ■
La lev de Protección á la infancia de I 

12 de Agosto de 1904 y su Reglamento I 
de 24 de Enero de 1908, contienen, entre I 
otros preceptos altruistas, los relativos I 
á la concesión de premios ó recompon- I 
sas á quienes den notable prueba de su I 
amor á los niños en sus varias y gene- I 
rosas manifestaciones.

Es llegado el caso de dar cumplimien. 
to á los artículos que de este modo vie
nen á estimular la acción social, y den- I 
tro de los medios de que el Consejo Su
perior de Protección á la Infancia dis
pone, ha aprobado y propuesto á este 
Ministerio la celebración de un concur
so para el presente año, con arreglo á 
bases equitativas.

En atención á lo expuesto.
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
A los efectos de los artículos 6,° nú

mero 4, de la ley de Protección á la In
fancia y 45 y 46 de su Reglamento, se 
abre un concurso para optar á las si
guientes recompensas:

l .° Siete premios de 250 pesetas y 
diploma ó certificado á las nodrizas de 
las Inclusas que demuestren haber con
servado con mayor celo la vida ae sus 
hijos y la de los niños encomendados á 
su cuidado, previo informe detallado de 
las Juntas locales respectivas ó á peti
ción de éstas y evacuadas que sean las 
averiguaciones necesarias para la per
fecta comprobación, entre cuyos datos 
ha de constar necesariamente el dicta
men de un Profesor Médico del Estable- 

i cimiento y el del pueblo en que residan 
el ama ó sus hijos en su caso.

2 .° Tres premios de 500, 300 y 200 
pesetas y Vocal correspondiente del 
Consejo Superior de Protección á la In
fancia para los maestros de Instrucción 
Pública elemental ó primaria que hu- 
hieren dado pruebas extraordinarias de

I su amor é interés por la infancia. , 
Las Juntas locales del domicilio deI los aludidos Maestros elevará al Conse- I jo Superior las respectivas propuestas I convenientemente documentadas,
3,° Tres premios de 500, 300 y 200 I pesetas, y diploma de Vocal correspon- 

| diente del Consejo Superior de Protec- 
I ción á la Infancia, para los Médicos ti- I tulares que se hubieren distinguido por I sus trabajos en beneficio de la infancia I en el ejercicio de su profesión, especial- 
| mente los encaminados á disminuir, en 
I general la mortalidad infantil, á mejo- I rar la suerte de las madres y de los ni- I ños, ó que hayan realizado actos análo- I gos en alto grado meritorios. ,

Las Juntas locales del domicilio de 
I los Médicos citados elevarán al Consejó 
I Superior las respectivas propuestas 
I convenientemente documentadas.

4 .° Tres premios de 500, 300 y 200 I pesetas para los Directores de fábricas I y talleres ú otras personas que se ha- I yan distinguido por el cumplimiento de 

ta de Madrid y terminará el dia 30 de 
Septiembre próximo venidero á las die
ciocho horas.

4 .a Antes del dia 20 de Obtubre se 
publicará por la Dirección General en 
su cuadro de edictos, la relación total 
de las solicitantes, debiendo en dicha 
fecha tener completa la documentación 
exigida, no admitiéndose con posterio
ridad á ese dia reclamación alguna.

5 .° Los exámenes versarán sobre 
las materias siguientes:

Ejercicio escrito.— Escritura al dicta
do y análisis gramatical.—Nociones de 
Aritmética (operaciones prácticas).

Ejercicio oral.— Nociones de Geogra- 
fia.

Ejercicio práctico.—Conocimiento y 
transmisión del aparato Morse.

6 .a Los exámenes se verificarán por 
el orden alfabético de las solicitantes an
te los Tribunales que actuarán en Ma
drid, Barcelona, Valencia, Zaragoza, 
Sevilla y León, debiendo las interesadas 
presentar ó dirigirlas instancias, preci
samente, á los Jefes de Telégrafos de di
chas poblaciones, según el punto donde 
deseen efectuar los exámenes y expre
sarlo en su solicitud.

7 .a Cada solicitante satisfará la 
cantidad de cinco pesetas por derechos 
de examen, presentando al Presidente 
del Tribunal la papeleta que justifique 
haber abonado en Secretaria los cita
dos derechos.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que quede V. E. autorizado para es
tablecer los trámites y el orden de la 
Convocatoria y llevar á cabo su reali- 
ción.

De Real orden lo digo V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. E, muchos años. Madrid, l.° de Ju
lio de 1909.

CIERVA.
Señor Director general de Correos y 

Telégrafos,

Dirección General de Correos 
y Telégrafos

SECCION DE TELÉGRAFOS

En virtud de lo dispuesto en la prein
serta Real orden, se abre una Convoca- 
tocia para cubrir plazas de Auxiliares 
femeninos de tercera clase del Cuerpo 
de Telégrafos, con el haber de 1.000 
pesetas anuales, que sean necesarias 

I para el servicio en provincias, duran- 
I te el primer semestre de 1910.

Desde esta fecha hasta el dia 30 de I Septiembre próximo y hora de las die- I ciocho, se admitirán en el Registro de I Telégrafos de esta Dirección General, I sito en la calle de Carretas, número 10, I piso segundo, ó en los Centros de BarI celona, Valencincia, Sevilla y Zarago- I za, ó Sección de León, las instanoias I de las concurrentes á esta Convocato- I ria, debiendo expresar en ellas el punI to en qne deseen verificar los exáme- I nea y dirigirlas ó presentarlas, precisa-
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oeát
mente, á los Jefes de Telégrafos de di
chas capitales.

Alas instancias se acompañarán los 
documentos que señala la condición se
gunda de la Real orden y no serán ad
mitidas á exámen las que no presenten 
completa su documentación.

Los Tribunales se constituirán en los 
sitios señalados en la condición 6 a, 
dando principio los exámenes el dia 
3 de Noviembre próximo por el orden 
alfabético de las solicitantes.

El resultado de los ejercicios se pu
blicará diariamente por el Tribunal, 
consignándose la calificación que cada 
una de las examinadas hubiere mereci
do, Esta calificación será solamente la 
de «admitida» ó «eliminada» en el pri
mero y segundo ejercicio, y por puntos 
en el tercero, en la forma prevenida 
en el artículo 247 del Reglamento de 
servicio; no pudiendo tomar parte en 
el siguiente ejercicio las que, á juicio 
del Tribunal, hayan sido eliminadas en 
el anterior.

Los Presidentes de los Tribunales da
rán cuenta diaria á esta Dirección 
General del resultado de los ejercicios, 
enviando el acta correspondiente, á la 
que acomparán los trabajos escritos del 
primero de aquellos y la cinta corres
pondiente al ejercicio práctica.

Estas prácticas consistirán en la trans
misión y recepción de 20 palabras por 
cada cinco minutos como mínimum.

Las vacantes se irán cubriendo por 
orden riguroso de la clasificación gene
ral.

Se reserva el 50 por 100 de las plazas 
disponibles para las viudas, mujeres, 
hijas y hermanas de los funcionarios 
del Cuerpo de Telégrafos, quedando 
incluidas en la clasificación general, 
pero preferidas por orden de puntuación 

Esta misma preferencia se dará á las 
que, teniendo la circunstancia de paren
tesco anteriormente citada, resulten con 
los puntos suficientes para ocupar una 
de las vacantes restantes.

Madrid, l.° de Julio de 1909.=E1 Di
rector general, Emilio Ortuño.

REAL ORDEN CIRCULAR
Por el Ministerio de la Guerra se co

munica á este de la Gobernación, con 
fecha 22 de Junio último, la Real orden 
siguiente:

«Excmo. Sr.: Visto el frecuente olvi
do de Diputaciones y Municipios en 
cumplir lo que preceptúan el Real de
creto de 17 de Marzo de 1891 y Regla
mento para su aplicación, relativo á las 
construcciones de vias de comunicación 
en las zonas de costas y fronteras,

El Rey (q. D. g,) ha tenido á bien dis
poner se signifique á V. E. la necesidad 
de recordar á dichos organismos se 
ajusten á cuanto las citadas disposicio
nes previenen para esta clase de obras.

De Real orden lo digo á V. E. para 
BU conocimiento y demás efectos.»

Y en su vista, 8. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer recuerde V. 8. 
á esa Corporación provincial y á los 
Ayuntamientos de la provincia, la ne
cesidad ineludible en que se encuentran 
de cumplir lo preceptuado por las dis
posiciones expresadas.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y fines que se indican. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid, 2 de Julio de 1909,

CIERVA
Señor Gobernador de la provincia de,...

MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos contenciosos
El Cónsul de España en Santiago de 

Cuba, participa á este Ministerio el fa
llecimiento del súbdito español Juan So
ler, natural de Ibiza (Baleares).

Madrid, 28 de Junio de 1909. =E1 
Subsecretario interino, R. Gutiérrez 
Ossa.

(Gaceta 3 de Julio')

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación de los destinos ■vacantes que /tan 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la ley de io  de Julio de 1885 y Reales 
órdenes de 13 de Marzo y 23 de Septiem
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros,
Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n

Dirección general de Correos. —Ba
leares.—Palma de Mallorca, 1.a cate
goría, Ordenanza, con 1000 pesetas.

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e  Ba l e a r e s
Ayuntamiento de Ibiza (Baleares) 

3.a categoría, Oficial 3.° de Secretaría, 
con 500 pesetas.

Nota.—Las instancias solicitando los 
destinos que se anuncian han de tener 
entrada en este Ministerio hasta el dia 
31 de Julio,

Madrid, 30 de Junio de 19O9.=E1 
Subsecretario, Montes.

(Gaceta L° de Julio)

MINISTERIO DE HACIENDA

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGA
CIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

Ley de 30 Julio 1904.—Relación n.° i58
Relación de los créditos que, por obliga

ciones de la última guerra de Ultra
mar, ha clasificado esta Junta en la 
sesión celebrada el dia 27 de Abril 
último.

Nombre del acreedor é importe del crédito
Grupo 1 ."-Haberes persoaales

MINISTERIO DE LA GUERRA
PeeeUi

Valentín López Pérez. , 326'70
Antonio Calle Ramos. , 194‘35
José Prat Juncá. . 233'00
Lucas Gamo Martin. . 193'00
Juan Marchena Pérez. , 49'70
José López Vílchez. . 115'40
Manuel Botana Tejo. , 266'18
Ramón Alvarez Pérez. , 755'85
Aquilino Requejo González. 407'05
Cenón Rodríguez Fernández 22'95
Sandalio Robles Diaz. . 218'15
Pedro Oliveros Gutarda. . 323'80
D. Enrique Cónsul Martínez 1.073'40
José Medina Santos. . 888'95
Salvador Penellas Campins. 1.606'95
Manuel Romero Mariño. , 575'85
Ignacio López Rodríguez. . 134'95
Elias Longares Barranco. . 2'45
José Herrera Nadal. , 90'50
Modesto Tormo Orts. . 63'65
Laureano Moreno Sanz. . 35'55
Agustín Ramón Hervás, , 141'64
Paulino Sanjoaquín Domín

guez. . iros
Antonio Prieto Molina, , 417'65
Antonio Guerrero Hidalgo, 300'55
Bernardo Viestes Beiro. . 248'55
Manuel Fernandez Varela. 97'30
José Rodrigues Jiménez. . 334'85
D. José Alambillaga Soler . 731'25
José García Parera. . 40'95
D. José Mera Benítez. . 3.420'00
D. Juan Muñoz Barredo. . 1.377'00
D. Manuel Conteras Morán. 573'75
Lorenzo Arriba Ocón. . 1.215'00
D. Francisco Gallego Segura 336'80
D. Arturo Nario Guillermety 98'50
Alfonso Prats Marrón. . 178'84
Juan Carmelo Librán. . 221'32
Marcelino San Sebastian

Rosillo. , 45'20
Gregorio Arranz Arranz, , 352'14
Juan Expósito Expósito. . 323'75
José Carnero Gómez. . 247'50
Ramón Vázquez Lavandeira 485'62
León Alonso Pablo. . 308'44
Isidoro Herero Fuentes. . 278'32
Crisanto Mora Requena. . 327'19

-Juan Muñoz Pascual. . 1,325'15
Domingo Prieto Gonzalo. . 212'22
Pedro Fenández Barrera. . 493'25
Santiago Catarineo Agudo. 875'10
Antonio Almunia Balbaci. 482'05
Juan Latartegui Eche varia. 720'15
Juan Ríus Serra. , 102*25

Marcelo Alvarez Sosa. ,
teselas Peietu

92'60 Francisco Campos Cruz. . 219-70Manuel Jimeno Brun. . 139'75 José Morejón Morejón. . 199'30José Ruiz Freixás. . 210'77 Rafael Martínez Ruiz. , 2OP45
Manuel Figueredo Valle. . 75'65 Pedro Arche. I6P35
Vicente Soler Marrados. . 162'60 Basilio Terry. , 174'05
Jenaro Baeza Navarro. . 306'80 Pedro Bermúdez Castro. . 196'35Federico García Bautista. . 240'10 Julián Romero Rodriguez. 209'io
José Alix Torra. . 113'90 Isidro Cruz. , 161'20Joaquín Torrubia Herranz. 214'05 Manuel González. , 128'15
José Tala vera Muñoz. . 115'35 Vicente Sosa Santiago. . 242'95
Pío Rodríguez García. . 159'95 Andrés Veloz Rodriguez. , 227'15
José Hidalgo Viejo. . 375'55 Pablo Hernández Batista , 133'30Pedro Montero de León. . 94'35 Julián Labrado. . 124'60Ramón García Freire. . 131'40 Miguel Toledo Tamayo. .
D, José Ayala Bosque, , 473'30 Maximiliano Suárez Gonzá- 182'55D, Eligió Magariño Acosta. 1,805'40 lez. , 202'80Antonio Montadas Castillo. 246'75 Evaristo Cordero Herrera , 63'05José Suárez Batista. . 158'40 Jerónimo Collazo Ramos , 165'80
José Bermúdez Velázquez. 461'70 D. Mariano Mata Pagés. ,
José Suárez Naranjo. , 273'25 D. Teodoro de la Rosa Mar- 1.316'20
José Lorenzo Fernández. , 139'00 tinez. , 5.507'50
Juan Morales Sánchez, , 390'30 D. Antonio Julve Martínez. 7.542'30
Rafael Céspedes Avila, , 930'15 D. Tomás Jofré Alfonso. , 4.676'05
José Vega Montadas. , 268'50 D. Miguel Fernández Alea, 4.702'80
Ramón González Echevarría 156'40 Antonio Arés Bahamonde , 488'45
Victoriano González Do- Benito Mella Gómez. , 83'75

mingez, . 194'95 Andrés Mella Gómez. , 73'80
D. Francisco del Pino Váz- Cecilio Camacho Acosta, , 420'60

quez. . 856'85 Antonio López Grafia. . 398'80
D. Alejandro Fernández Vi- Angel Mateo Martínez. . 222'25

dal. . 174'00 Agustín Ortas Ortas . 431'80
D, Francisco Salinas García 1.901'90 Irene Pineda Santo. . 387'65
Benigno López Reinosa. . 28'10 Adolfo Rodríguez González. 422'90
Leandro Rivera Sánchez, , 72'25 Crispín Vidondo Sánchez. . 157'10
D. Plácido González García 52'52 Joaquín Garmendi Navero. 212'75
Manuel Higinio Fernández Matías Alemán Pujol. , 361'25

Rodrigez. . 526'15 Gregorio Amor Vega. . 319'50
Federico Alfonso Almeida. 209'30 José Moreiras Bugallo, , 3.868'67
José Vázquez Rodríguez. . 514'85 ■w* ■ ■■ — ■■■ ■■
Angel de la Cruz Enrique. 
Luis Bertol Vázquez. .
Rafael Remón Remón. ,

336'00
324'65

Total. , 87.174'80

116'05
Joaquín Espinosa Cedefio. . 119'20 Grupo 2.°—-Clase primera

1.250'00Vicente Rodríguez García. 109'70 D. Nemesio Pérez González.
Casildo Ferrón Nieto. . 84'30 Grupo 2.°—Clase segunda
Valentín Chao Novoa. . 607'25 D. Andrés Ruiz Valdivia, . 187'20
Benito Veito Barrasal. , 121'85
Francisco Vázquez Leiva. . 125'50 Total. . 1.437'20
Bernardino Vázquez Alonso 275'75 =■===
José Ricardo Riverón, .
Vicente Leiva Mulet. .

186'35
123'05 MINISTERIO DE MARINA

Pedro Serrano Proenza, . 139'60 Grupo primero
Teófilo Sablón González. . 144'70 Manuel del Castillo y Benito 61'54
Waldo Hernández Batista. 154'50 JoséLloreda Revilla. . 374'13
Pablo Fons Osorio. , 121'30 Ignacio Cano Carrillo. . 266'75
José Batista Batista. . 195'70 Pedro Vila Taché. , 144'50
Jesús Pupo Pupo. , 189'00 Juan Cacás Forts. , 212'85
Juan González Batista. , 136'40 José Gavilán Santizo. , 45'15
Juan Zaldívar Cruz. , 134'95 Antonio Párraga García . 89'25
Julián Medina Guerrero. . 114'95 Andrés Casanellas Aranegui 373'70
Andrés Acosta Pupo. , 85'15 Romualdo Monferrer Tena, 243'70
Francisco Piñeiro Ricardo. 146'60 Vicente Casalta Amer. , 245'40
Fernándo García Diéguez. , 139'95 ——— ——
Francisco Tamayo Palacio, 97'55 Total. , 2.056'97
Eustaquio Zaldívar Cruz. , 161'80
Ramón Quevedo Fernández 150'85 DIRECCIÓN GENERAL DE LA
Antonio Fernández Alvarez 120'70 DEUDA
Francisco Pupo Pupo. , 
Remigio Zaldívar Cruz. .

140'05
125'35 Grupo 1."-Haberes personales

Manuel Martínez Blanco. , 76‘10 u, bantiago Salinero Estra-
741

1.112'50
Francisco Baganes Pupo. , 
Manuel Nieves Cruz. .

47'65
274'75

da. ,
D, Anastasio Moreno Jun-

José García Fernández. . 119'30 cosa. ,
Agustín Feriá Garrido. . 56'50 D. Amador López López. . 593'31
José Evangelista Bauta. , 
Antonio Díaz Sánchez. .

103'95
58‘75

D. Ricardo González. ,
D. Francisco Lago Fernán-

302'60

130'98D. Manuel Alonso Díaz. . 485'00 dez. .
Juan Navarro Martín. . 259'60 D. Higinio Sueiras. , 370'82
Salvador González Llanos. 38'15 D. Carlos Someruelos Ro-

741'66Fabián García Carbajal. . 143'50 driguez. ,
Atilano Cañisares Cepeda. .
D. Manuel Pis Cerra.

70'95
1 506'60

D. Fernando Aculle y Gon
zález. , 18r53

D. Sinforiano Pérez y Na- 
valles. 1.139'10

D. Agustín Curbelo Montaña 
D. Teodoro Piquero. .

741'66 
605'20

D. Joaquín Sospedra y Ur- D. Arturo Oliva Bello. , 398'32
quiza. , 2.720'40 Valores de la Deuda

D. José Rodríguez Medina. 1.989'80 Banco Hispano Colonial. . 979'74
Manuel Barreiro Barreiro, . 282'60 —_  — ■ --
Juan Lancas Rodríguez, 293'20 Total. . 6.899'98
Pedro Aguila Berna 1. 237'55 =====
Lorenzo Jiménez Tardío. . 178'05 Grupo 2.°—Clase primera
Agapito Pinto Pérez. . 161*30 Indemnizaciones
Jerónimo Cárdenas, .
José González. .

201'85
194'85

D. Ramón Genato Ocampo, 25.773'75

Gabino Herrero Alvarez, , 191'50 25 773'75
Facundo Armentero . 201'45
Manuel Alvarez Gutiérrez , 202'70
Francisco Medina, . 205'25 RESUMEN
José Abreu, , 60'15 Importe de loa créditos del
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Ministerio de la Guerra, 
grupo primero. . 

Idem de id. del id. id., grupo 
segundo, clases primera 
y segunda. .

Idem de id. del Ministerio de
Marina, grupo primero. . 

Idem de id. de la Dirección
general de la Deuda, gru
po primero. .

Idem de id. de la id. id , gru
po segundo, clase primera

Pesetas

87.174'80

1.437'20

2.056'97

6.899'98

25.773'75

Total general. . 123.342'70

Madrid l.° de Mayo de 1909. =E1 Se
cretario, José de la Concha.=V.° B.°= 
El Presidente, Andrade.

(Gaceta 12 ele Mayo)

Núm. 1526
Gobierno Civil
Secretaria.—Negociado 4.°

Habiéndose publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l 6618, correspondiente al dia 
6 de Junio próximo pasado, una circular 
en la qua muy encarecidamente se inte
resaba de los Sres. Alcaldes, la remisión 
de cuantos datos posean referentes á Be
neficencia Municipal; y como .quiera que 
loe Sres. Alcaldes que se expresan á con- 
tioaaciÓD, no se han servido cumplimen
tar aquel servicio apesar del excesivo 
tiempo transcurrido, les prevengo que de 
no hacerlo á correo vuelto, les impondré, 
eln mas aviso, el máximo de multa que 
me autoriza la ley Municipal en su arti
culo 184, eu la cual quedan desde luego 
incursos,

Palma 6 de Julio de 1909.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Pueblos que se citan
Algaida, Bañóla, Calviá, Esporlas, Es

tábilmente, Estailenchs.Fornalutx, Lluch- 
mayor, Manatxi, Puigpnñeni, Santa Eu
genia, Santa María, Capdepera, Felanitx, 
Manacor, Montuiri, Petra, Porreras, San 
Juan, San Lorenzo, Alaró, Alcudia, Bi- 
nisalem, Bujer, Coetitx, Folíense, Ferre- 
Has, Mercadal, San José, Santa Eulalia y 
tormentera.

Núm. 1483 
JUNTA PROVINCIAL 

d e l  c e n s o  e l e c t o r a l  d e b a l e a r e s

Sección de Mallorca
El Exorno. Sr. Presidente de la Junta 

Central del Censo electoral en circular 
fechada el 23 del corriente, inserta en la 
Gaceta del 26, me dice lo siguiente:

'Circular.— Se han elevado á esta Jun- 
la Central varias quejas, y también se 
han formulado en el Parlamento reclama
ciones, respecto al modo cómo se entien- 
p por parte de algunas Autoridades,

relación entre el Padrón municipal y 
el Censo electoral.

Ea circunstancia de que la ley exija 
Ptra ser elector, la vecindad y la residen- 
<•*8 de dos años en el Municipio, ha con
ocido, sin duda, á la consecuencia erró- 
O» de que sólo debían ser incluidos en 
61 Censo los que con dos años de autela- 
cjón constasen inscritos como vecinos en

Padrón municipal; resultando de tan 
^Qivocada interpretación, que personas 
0e debían figurar en las listas de electo- 

no hau sido llevadas á ellas por no 
^‘BUr ó estar alterado dicho padrón, y 
0° el que a'guna Audiencia haya esti- 
7ado insuficiente todo medio de prueba 

61 derecho á ser elector que no fuese el 
retido padrón municipal.
oin embargo, la ley Electoral vigente 
habla para nada de .este padrón al re

° en sus disposiciones transitorias, 
8QDda y tercera, la formación del Cen- 
> oi á el hacían tampoco referencia las 

bases aprobadas por esta Junta Cantral 
en 13 de Septiembre de 1907, y mandadas 
observar por Real orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, fecha 16 del 
mismo m^s y año, pues en ellas se orde
naba que se hiciese por medio de boleti- 
n'-e individuales la inscripción nominal 
de todos ios varones de veintidós y más 
años de edad, presente, ausentes y tran
seúntes en cada té mino municipal el 
dia de es» inscripción, que se verificó por 
el procedimiento y con ios elementos se
ñalados en la Instrucción dictada por la 
Dirección General del Instituto Geográfi
co y Estadistico y aprobada por oira Real 
orden de la Presidencia del mismo dia 16 
de Septiembre de 1907, Instrucción que 
sólo apelaba á los datos que arrojase el 
Padrón municipal, para que las Comisio
nes pudieran inscribir á los individuos 
ausentes cuando, por estarlo también sus 
familias, se ignorasen dichos datos y ios 
vecinos y porteros de las casas no los hu
bieran podido facilitar, ó para comprobar 
los que hubiesen facilitado los aludidos 
vecinos ó porteros»

Manifiesto es, por tanto, el propósito 
del legislador de no tomar el Padrón mu
nicipal como base del Censo electoral; y 
por esa razón el Real decreto de 17 de 
Mayo próximo pasado, dictado de con
formidad con el informe de esta Junta, 
se abstiene de referirse á aquél, y en la 
Circular que el 19 del mismo mes dirigió 
el señor Director general del Instituto 
Geográfico á los Jefes provinciales de 
Estadística, se encarga á éstos la adop- 
cióa de eficaces medidas para recoger da
tos y tomar notas de las personas que, no 
figurando en el Censo, reúnan las condi
ciones legales para tener derecho electo
ral, á fin de que ninguna quedase sin él, 
incluyéndose al efecto en las listas los in
dividuos de veinticinco y mas años de 
edad que, coa dichas condiciones legales, 
hayan pedido su inclusión á las Oficinas 
de Estadística, siempre que á los Jefes de 
las mismas lee conste indubitablemente 
que lleven dos ó mas años de residencia; 
cuidando, cuando tengan alguna duda 
sobre ese derecho respecto de aquellos 
que hubieren solicitado sn inclusión en 
el Censo de la Capital, de cerciorarse en 
el Ayuntamiento de la misma de la ve
cindad y residencia de loe solicitantes, y, 
en último caso, pasando aviso á cada uno 
de éstos para que justifique su derecho 
ai voto ante la Junta municipal durante 
el plazo del 25 de Junio al 9 de Julio, en 
que estará abierto el periodo de recla
maciones; aviso y justificación que resul
tarían inútiles si bastara comprobar los 
datos con el Padrón municipal.

Cierto es que el articulo 1.° del repeti
do Real decreto de 17 de Mayo ordena que 
los Alcaldes remitan á los Jefes provin- 
ciblee de Estadística una relación certifi
cada de los varones de veinticinco y más 
años de edad que hayan adquirido ve
cindad en el Municipio y cuenten dos al 
menos de residencia en el mismo, y otra 
de los que la hayan perdido con arreglo 
á la ley Municipal, y que el articulo 5.° 
dispone que las Juntas municipales del 
Censo, al examinar las reclamaciones, 
admitirán loe documentos justi^-catwos de 
ellas y no otras pruebas; mas esos dos 
preceptos solo demuestran que el Padrón 
municipal es un dato importante para 
poder acreditar el derecho al voto, pero 
no el único, y que además de él existen 
otros documentos justificativos de ese de
recho, como pueden serlo los certificados, 
las informaciones ad perpetuara» etc.

Por todas estas consideraciones, la Jun
ta Central de mi presidencia, en su sesión 
de boy, ha acordado:

1 .° Que el Padrón municipal no es el 
único documento justificativo de la vecin
dad y residencia para los efectos del de
recho electoral.

2 .° Que para suplir la falta absoluta 
de ese padrón ó las deficiencias del mis
mo, las Juntas municipales y provinciales 
habrán de admitir, y las Audiencias te
rritoriales en sn caeo es de presumir que 
ein.duda lo hagan también en el ejercicio 
de su independiente jurisdicción, como 
pruebas para estimar ó desestimar las re
clamaciones de inclusiones y exclusiones 

sn el Censo, aquéllos documentos eficaces 
para acreditar el hecho de la vecindad y 
de la residencia, distintos del Padrón mu
nicipal.

Y lo comunico á V. S. para su conoci
miento y el de la Junta provincial de su 
presidencia, y á fin de que se sirva V. S. 
disponer la inmediata publicación de la 
presente circular en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia para conocimiento gene
ral y especie! de las Juntas municipales 
respectiva. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Maddd, 23 de Junio de 1909.=E1 
Presidente, E. Martínez del Campo.—Se
ñor Presidente de la Junta provincial del 
Censo electoral de......

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para que llegue á noticia de todas 
las personas á quienes pueda interesar 
y especialmente para conocimiento délas 
Juntas municipales del Censo electoral 
de loe pneblos comprendidos en esta Sec
ción de Mallorca á quienes recomiendo y 
encarezco eu mas exacto cumplimiento,

Palma 30 de Junio de 1909.—El Presi
dente, Astudillo.

Núm. 1495
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES

Habiendo observado esta Delegación 
que varios Ayuntamientos de esta provin
cia, no han ingresado hasta la fecha el 
total importe del segundo trimestre de 
consumos del corriente año, no obstante 
el anuncio de la Administración de Ha
cienda inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
número 6606 correspondiente al dia 8 de 
Mayo último y los diferentes avíeos hechos 
por la Tesorería para ver de conseguir su 
definitivo ingreso que por dicho con
cepto lee resalta, ni alegado causa alguna 
que justifique su incumplimiento; se les 
requiere para que dentro del presente mee 
efectúen dicho ingreso, pues de lo contra
rio se les exigirán las responsabilidades 
que determina el artículo 326 del vigente 
Reglamento de consumos.

Palma 2 de Julio de 1909.—P. I.—Fer
nando del Rio.

Núm. 257
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Extracto de los acuerdos tomado por es
te Ayntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Enero último.
Sesión ordinaria del dia l.°— Se formó 

la lista de vecinos con derecho á elegir 
compromisarios para Senadores, y se 
acordó su exposición al público á efectos 
de reclamación en la forma legalmente 
prevenida.

Sesión ordinaria del dia 3. —Se aprobó 
el acta de la sesión ordinaria anterior y 
se ratificó la extraordinaria celebrada 
el dia l.° del actual. Se aprobó el extrac
to de los acuerdos tomados durante el 
mes de Diciembbre de 1908. Se acordó 
la distribución de fondos del corriente 
mes. Se acordó adquirir dos ejemplares 
de la tarifa para la tasación de los me
dicamentos que se suministren á la Be
neficencia municipal. Se aprobó el resú
men clasificado de los vecinos y domi
ciliados que en 31 de Diciembre último 
existían en esta villa según resulta del 
padrón vecinal últimamente verificado.

Sesión ordinaria del dia 10.—Se apro
bó el acta de la sesión anterior. Se acor
dó que las cuentas municipales del pre
supuesto de 1908 pasen á informe de la 
Comisión de Hacienda. Se acordó apro
bar las relaciones de deudores y acreedo
res que han resultado de la liquidación 
de las cuentas municipales de 1908. Se 
acordó colocar una válvula de paso en 
la cañería que pasa por la calle de la 
Plaza y comprar además 4 grifos de cie
rre automático.

Sesión extraordinaria del dia 13 —Se 
procedió á la formación del alistamiento 
del actual año.
. Sesión ordinaria del dia 17.—Se apro
bó el acta de la sesión anterior y se rati
ficó la extraordinaria celebrada el dia 
trece del actual. Se acordó continuar á 
los vecinos Juan Ferrer Pascual y Anto
nio Servera Amorós en la lista de los 

pobres que reciben de este Ayuntamien
to asistencia médico-farmacéutica gra
tuita. Se aprobaron las cuentas munici
pales de 1908 acordando su exposición 
al público por quince dias antes de pa
sar á la Junta municipal.

Sesión ordinaria del dia 24.- Se apro
bó el acta de la sesión anterior. Se acor
dó declarar definitivas las listas de elec
tores para compromisarios y que con tal 
carácter se publiquen en el Boletín 
Oficial de esta provincia. Sb acordó ami
llarar una porción de la casa n.° 7 de la 
calle de la Viña de esta villa á nombre 
de Jaime Mayol Pastor. Se acordó obse
quiar á los músicos y á los niños que 
asistan á la fiesta escolar con un refres
co abonando su importe del capitulo de 
Imprevistos. Se acordó abonar del capi
tulo de Imprevistos la cantidad de diez 
pesetas importe de un sello fechador 
para la Junta municipal del censo elec
toral de esta villa.

Sesión ordinaria del dia 31.—Se pro
cedió á la rectificación del alistamiento 
del actual año. Fué nombrado recau
dador municipal de esta villa el vecino 
D. Lorenzo Mas Mora.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 10.—Se 

aprobó el reparto de consumos del co
rriente año acordando su exposición al 
público á efectos de agravio.

El extracto que antecede fué aproba
do por este Ayuntamiento en sesión ce
lebrada el dia siete de los corrientes.

Artá 9 Febrero de 1909.—El Secreta
rio, Rafael Sard.—V.° B.°—El Alcalde, 
Guillermo Tous.

Núm. 369
AYUNTAMIENTO DE INCA

Extracto de loe acuerd os adoptados por 
este Ayuntamiento y Junta de asociados 
durante el mee de Enero último.
Sesión del dia l.°—Se confeccionaron 

las listas de electores con derecho á la elec
ción de compromisarios para la de Se
nadores. Se aprobó el acta de la anterior 
ordinaria y Ja extraordinaria que precede 
siendo ésta ratificada. Se acordó el cum
plimiento de los servicios que incumben 
á éste Mu nicipio, segon los «Boletines 
Oficiales». Se aprobó la distribución de 
fondos para el mes actual. Se enteró el 
Ayuntamiento de las operaciones de con
tabilidad, habidas durante el mes de Di
ciembre último en la depositaría munici
pal. Se aprobó una relación ds jornales 
invertido» en el entretenimiento y repara
ción de calles y plazas. Se ecordó supri
mir la plaza de celador de la Iglesia vul
go Mayol. Se autorizó á José Maten Lli- 
nás para construir una nueva acera frente 
su casa en la calle de Biniamar. Se acordó 
adquirir por el justiprecio emitido por el 
perito de éste Ayuntamiento una finca 
propiedad de D. Joaquin Gelabert para 
emplazar en ella el nuevo cuartel de In
fantería en proyecto previos los trámites 
reglamentarios.

Sesión del dia 1.°—Tuvo lugar la forma
ción del alistamiento para el reemplazo 
del corriente año.

Sesión del dia 5—Se aprobaron las 
actas de les dos anteriores ratificándose la 
última. Fné aprobado el expediente ins
truido á instancia de nna piadosa familia 
para dotar el cementerio católico de una 
capilla á sus espensas.

Sesión del dia 22.—Se aprobó el acta 
de la anterior. Se nombró una comisión 
para que asista al funeral que debe tener 
lugar en sufragio de los fallecidos en Ita
lia á consecuencia de los últimos terremo
tos. Se aprobó el extracto de acuerdos de 
ésta Corporación respectivos al mes de Di
ciembre anterior para ser publicados ofi
cialmente. Se autorizó á Antonio Planas 
para construir una nueva casa en la calle 
del Sol; y á Andrés Huguet para construir 
una acera frente su casa en la calle de Je
sús. Se acordó fuesen pasadas á informe 
de la Comisión de Hacienda las cuentas 
de éste Ayuntamiento respectivas al pró
ximo finido ejercicio de 1908,

Sesión del dia 29.—Lelfo e| aotB de
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anterior faé aprobada. Se dispuso el cum- 
miento de loe «Boletines Oficiales» qae á 
éste Municipio incomben. Fueron aproba
das definitivamente las listas de ,electores 
con derecho á elegir compromisarios para 
la de Senadores, Se acordó exponer durante 
quince dias las cuentas de éste Municipio 
pertenecientes al año de 1908. Se acordó 
la contestación que debe remitirse al Exce
lentísimo Sr. Oapitan General, relativo á 
ciertas plazas de empleados municipales. 
Se nombró una comisión para gestionar 
con D, Gregorio Balaguer, sobre perjui
cios por éste reclamados. Se dió un voto 
de confianza al Sr. Presidente para gra
tificar á los empleados de Secretaria tra
bajos extraordinarios.

Sesión del dia 31.—Tuvo lugar la rec
tificación del alistamiento para el reem
plazo del año corriente.

El presente extracto fué aprobado por 
el Ayuntamiento en sesión del día de ayer 
de que certifico yo el Secretario en Inca á 
27 Febrero de 1909.—Salvador Castafler. 
—V.° B.°—El Alcalde, Jaime Armengol,

Núm. 1509
D. Miguel Riera Torres, Alcalde del 

Ayuntamiento Constitucional de San 
Juan Bautista.
Hago saber: Que entre los varones na

cidos en este pueblo el pasado año de 
1889, que deben ser inscritos en el alista
miento de mozos para el próximo reem
plazo de 1910, con arreglo al caso 5.° del 
art.° 40 de la ley figuran los que al final 
se relacionan, cuyo paradero y el de sus 
padres ee desconoce.

En su consecuencia se les cita por el 
presente para que concurran ante este 
Ayuntamiento en el mes de Febrero del 
citado año próximo en que se cerrará 
definitivamente aquel alistamiento; pués 
de no hacerlo ee les excluirá del mismo 
de conformidad á la regla 4.° del art. 88 
de la ley y á ¡a R. O. de 30 de Noviembre 
de 1907, parándoles, además, los perjui
cios que haya lugar.

San Juan Bautista á 30 Junio 1909.— 
El Alcalde, Miguel Riera.

Monos que se citan
José Serra Berra, hijo de José y Mar

garita.
Miguel Sureda Ramis, hijo de Pedro y 

Margarita.
Juan Cardona Torres, hijo de José y 

Eulalia.
Antonio Guasch Mari, hijo de Antonio 

y María.
Antonio Bartolomé Miquel, hijo de 

padres desconocidos.
Juan Mari Mari, hijo de Pedro y Eu

lalia.
Antonio Ferrer Guasch, hijo de Vicen

te y Eulalia.

Núm. 1508
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA

El Ayuntamiento que presido en la 
sesión inaugural y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 57 de la ley Munici
pal, designó el sábado de cada semana y 
hora de las quince para celebrar sus se
siones ordinarias.

Lo que se hace público para conoci
miento de los vecinos y demas personas á 
quienes pueda interesar,

San Juan Bautista á L° de Julio de 
1909.—El Alcalde, Vicente Mari.

Núm. 1510
ALCALDIA DE PORRERAS

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal extraordinario para el corriente 
año de 1909, aprobado por el Ayunta
miento, previa censura del Sr. Regidor 
Sindico, estará de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, con arreglo al ar
ticulo 146 de la vigente ley municipal, du
rante cuyo plazo podrán los vecinos pre
sentar contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes.

Porreras á 2 de Julio de 1909,—El Al
calde, Jaime Mora.

Núm. 493
D. Luis Canals y Bennasar, Secretario 

de Sala auxiliar de la Audiencia de 
Palma.
Certifico: Que esta Audiencia provin

cial ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del tenor 
siguiente:

Ea la ciudad de Palma de Mallorca á 
veintidós de Junio de mil novecientos 
nueve. Vista en juicio oral y público por 
esta Audiencia provincial, la causa sobre 
contrabando de tabaco, instruida en el 
Juzgado del distrito de la Catedral de esta 
ciudad, contra Juan Barceló y Barceló, de 
cincuenta años de edad, natural y vecino 
de esta ciudad, carretero, con instrucción; 
sin antecedentes penales, cuyas demas 
circunstanciaas no constan; declarados en 
rebeldia.—Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos al procesado Juan Bar- 
celó y Barceló á la pena de ocho mil seis
cientas pesetas de multa, debiendo sufrir 
caso de insolvencia la prisión correccional 
subsidiaria correspondiente, á razón de 
un dia por cada cinco pesetas, sin que 
pueda exceder de un año. Le condenamos 
asimismo al pago de las costas procesales 
y confirmamos el comiso del tabaco, carro 
y caballería, declarado con caraeter pro
visional por la Junta Administrativa. 
Daclaramos que para el cumplimiento de 
dicha condena debe servir de abono al 
procesado todo el tiempo de detención ó 
prisión provisional que hubiere sufrido 
por esta causa. Para su notificación al re
belde Juan Barceló y Barceló, publíquese 
el encabezamiento y parte dispositiva de 
esta sentencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia. Y asi por esta nuestra sen
tencia definitivamente juzgando lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. =Oar- 
¡os de la Quintana.=Perfecto Mira.=Ma* 
ríano Pascual Español.=Luis Canals, Se
cretario.

Y para que sirva de notificación en for
ma al referido Juan Barceló y Barceló, li
bro y firmo la presente en Palma á dos de 
Julio de mil novecientos nueve.—Luis 
Canals.

Núm. 1506
AUDIENCIA PROVINCIAL

DE PALMA

Edicto.— En virtud del presente edicto 
se cita á los herederos ó causa-habientes 
de Magdalena Planas Palmer para que 
dentro del plazo de quince días se perso
nen en la querella que juntamentes con 
su marido Antonio Fernández Garan, 
dedujo contra Jaime López Durán, sobre 
injuria y calumnia, bajo apercibimiento 
de lo que hubiese lugar si no lo vinficao; 
pues asi queda dispuesto por esta Audien
cia provincial eu providencia de veinte y 
tres de Junio último.

Palma tres de Julio de mil novecientos 
nueve.—Luis Canals, Secretario.

Núm. 1491
CEDULA DE NOTIFICACION

Por ante el Juzgado de primera instan
cia del Distrito de la Lonja de esta capital 
y escribanía del infrascrito ee siguen unos 
autos sobre ejecución de sentencia á nom
bre de Catalina Bisquerra y Castelíó de 
este vecindario contra las hermanas Maria 
Magdalena y Rosa Bisquerra y Sane, de 
ignorado paradero, en cuyos autos se em
bargó A las ejecutadas un censo de once 
libras catorce sueldos moneda mallorquí
na que Catalina Oliver tenía obligación 
de pagar el dia dos de Agosto de cada año 
á las mismas hermanas, hipotecado sobre 
la casa número diez y seis de la manzana 
treinta y tres sita en esta ciudad calle del 
Baluarte del Principe en la Calatrava, co
nocida generalmente por la casa de Cos
ta, justipreciado en capital en doscien
tos ochenta y cinco escudos, seiscientos 
setenta y cinco milésimas y sacado á pú
blica subasta se remató en quince No
viembre de mil ochocientos sesenta y nue
ve á favor de D. Gaspar Segura, cuyo se
gundo a pellido no consta, por la suma 
de doscientos diez y ocho escudos, y en 
primero de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y seis se notificó al mismo Segu

ra en su domicilio, Conquistador diez, 
principal, la providencia del diez y seis 
Noviembre inmediato anterior, recaída á 
solicitud de parte actora, por la que se le 
comunicaban los títulos de propiedad del 
referido censo por término de diez días, 
para que los examira y prestara su confor
midad, sin que hasta la fecha haya eva
cuado el traslado, lo que ha dado lugar á 
la siguiente providencia:

«Palma diez y ocho Julio 19O9.=Se ha 
por evacuada la comunicación que en pro
videncia de diez y seis Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y seis se confirió á Gas
par Segura como rematante del censo de 
once libras catorce sueldos moneda mallor
quína equivalentes á treinta y ocho pesetas 
noventa y cinco céntimos de que ee trata 
y teniéndole por conformado con los títu
los de propiedad del mismo censo, hágase 
saber al mismo, ó, en su defecto, por haber 
fallecido, á sus herederos ó causa-habien
tes que dentro del término de ocho dias 
consignen el total precio del remate im 
portante doscientos diez y ocho escudos 
ó sean quinientas cuarenta y cinco pese
tas bajo apercibimiento de que en su defec
to ee entenderá que renuncian á la adqui
sición del propio censo y se les tendrá 
por decaídos de su derecho y en atención 
á que se desconoce el domicilio del refe
rido rematante y, en su caso, quienes sean 
sus herederos ó causa-habientes, practi- 
queseles la notificación por medio de cé
dula fijada é insertada en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia. Lo mandó y firma el 
Sr. Juez de primera instancia de este Dis
trito de la Lonja: doy fe.=Felípe Mon- 
tuli.=Ante mí, Antonio Tomás».

Y para que sirva de notificación en for
ma al referido D. Gaspar Segura ó á sus 
herederos ó causa habientes caso de haber 
fallecido, se expide la presente.

Palma diez y nueve de Junio de mil 
novecientos nueve.—Antonio Tomás.

Núm. 1485
Juzgado mucícipal de Lloseta

Por el presente se hace saber: Que en 
este Juzgado municipal, se halla vacante 
la plaza de Secretario suplente la que ha 
de proveerse con arreglo á lo dispuesto 
en el Reglamento de 10 de Abril de 1871 
y artículo 15 de la Ley de Justicia muni
cipal de 5 Agosto de 1907.

Los aspirantes deberán presentar sus 
solicitudes documentadas en la Secretaria 
de este Juzgado, dentro el plazo de quin
ce dias hábiles, á contar desde el siguien
te al de la publicación del presente edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l de esta pro
vincia.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados que deseen solicitar 
dicho cargo.

Lloseta á primero de Julio de mil no
vecientos nueve.—El Juez, Gabriel Capó. 
—Miguel Fiol, Secretario.

Núm. 1484
Don Eugenio Pasquín y Reynoso, Tenien 

te de Navio de la Armada y Juez Ins
tructor de un exhorto que instruyo por 
pérdida de documentos contra el indi» 
dúo Juan Esteban Salvá.
Por el presente cito y emplazo á Juan 

Esteban Salvá, para qne en el término de 

Abordo en Palma 2 Julio 1909.—El Juez Instructor, Cayetano Tejera.—El Secretario, Fulgencio Egee'

Ca ñ o n e r o  Nu e v a  Es pa ñ a

Núm. 1507
Ju z g a d o  d e In s t r u c c ^

Nombre», apellidos 
y apodos 

del procesado

Naturaleza, 
estado, profesión 

ú oficio

Edad, 
seña» personales 

y especiales
Ultimos domicilios

Delito, Autoridad . 
ante quien haya de prese* 

y plazo para ello

Gabriel Bonet Mir 
(a) Cía ó Malé.

Natural de San
ta ñy, Baleares, de 
estado casado, pro
fesión marinero.

28 años de 
edad y señas 
persouales: es
tatura regular, 
frente regular, 
naris un poco 
achatada, boca 
regular, ojos 
pardos, cejas y 
pelo castaño, 
barba afeitada, 
usa bigote.

SantaBy '(Baleares^ Amenazas é insultos 
armada, ante el Juez iDS” 
del Cañonero Nueva 
Alférez de Navio Don 
Tejera López, dentro del 
de quince días.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g b a f ic a

treinta días contados desde la publicaoli- 
de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  ¿ 
la Provincia de Palma de Mallorca y q ", 
ceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de || 
provincia de Barcelona se presente á pr^j, 
tar declaración en el referido exhorto ec 
este Juzgado de instrucción de Marine ei* 
to en Barcelona, Paseo de Colon númerr 
cuatro, primero.

Dado en Barcelona á treinta de Juní; 
de mil novecientos nueve.—Eugenio 
quin.—Por su mandato.—Ei Secretnic 
Germán Arguelles.

Núm. 1505
D. Miguel Ribas Maria, primer Teniebti 

de la Comandancia de Artillería de 
Horca, Juez instructor del expedienk 
seguido contra el recluta de la expresi. 
da Comandancia José Garriga Cifro po¡ 
falta de incorporación á filas.
Por la presente requisitoria cito, llame 

y emplazo al referido recluta José Garrí- 
ga Cifre, hijo de Juan y de Juana Ana, u. 
tural de Valencia, de veinte y tres años dt 
edad, casado, de oficio escobero, del reem 
plazo de mil novecientos ocho por el cupe 
de Valencia, para que en él preciso ténnioc 
de sesenta dias contados desde la publi 
cación de esta requisitoria en el Bo l e t d  
Of ic ia l  de esta provincia, comparezca ec 
este Juzgado militar cuartel de San Pedic 
á responder á loe cargos que le reealten 
en el expediente que por falta de incorpo
ración á filas se le instruye, bajo aperci- 
miento que de no presentarse en el tér
mino que se le cita será declarado rebel
de parándole los perjuicios que haya lu
gar.

A mi vez y en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas lar 
Autoridades tanto civiles como militare! 
para que practiquen activas diligencia! 
para la busca y captura del referido proce
sado José Garriga Cifre remitiéndomelo i 
mi disposición caso de ser habido por le 
nerlo asi acordado en diligencia de eele 
dia.

Dado en Palma de Mallorca á tres de 
Julio de mil novecientos nueve.—Es copii 
— El primer teniente Juez instructor.-' 
Miguel Ribas.

Núm. 1496
FERROCARRIL PALMA-SOLLER
Por acuerdo de la Junta de Gobierno« 

hace presente á los Señores accioniBie! 
que desde el l.° de Agosto el 30 de Sep* 
tiembre del corriente año, estará abierlc 
el pago del séptimo dividendo pasivo dei 
doce y medio por ciento; en Sóller, en W 
Oficinas de esta Sociedad, en las del «Ban 
co de Sóller» y en las de la Sucursal de. 
«Crédito Balear», de nueve á doce de ic' 
dos los días laborables; y en Palma qo* 
dará, también abierto el pago de diebe 
dividendo pasivo en las Oficinas de W 
Sociedades «Crédito Balear» y «Fonaent" 
Agrícola de Mallorca». Es indispensable 
que, al ir á verificar el pago, se preseDtec 
los títulos de las acciones.

Sóller 2 Julio de 1909.—El Director 
Gerente, Lorenzo Rosee,

o
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